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Autoridad Fiscal: subir las pensiones con 
el IPC fijará el déficit en el 1,5% del PIB
INFORME CONFIDENCIAL DE LA AIREF SOBRE EL GASTO EN PENSIONES/  Plantea aumentar a toda la vida laboral 
la cotización exigible para calcular la prestación, y que todo el mundo se jubile a los 67 años en 2027.  

M.Valverde. Madrid 
La Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal 
(AIReF) ha irrumpido con 
fuerza en el debate sobre la 
revalorización de las pensio-
nes. El organismo desautoriza 
la propuesta del Gobierno de 
recuperar el Índice de Precios 
de Consumo (IPC) como re-
ferencia. “La Seguridad Social 
presenta hoy un déficit es-
tructural cercano al 1,5% del 
Producto Interior Bruto 
(PIB). Y se mantendrá en esa 
situación, en ausencia de me-
didas adicionales, con indicia-
ción con el IPC”, dice la AI-
ReF en un informe confiden-
cial que está elaborando para 
el Gobierno y para la Comi-
sión parlamentaria del Pacto 
de Toledo, y al que ha tenido 
acceso EXPANSIÓN. 

En estos momentos, te-
niendo en cuenta que el valor 
del PIB este año es de 1,160 bi-
llones de euros, el agujero esti-
mado por la AIReF es de 
17.490 millones de euros. Una 
cifra bastante aproximada a la 
que ha previsto la Seguridad 
Social para cerrar 2018. Es de-
cir, 17.312 millones de euros, 
lo que supone el 1,4% del PIB. 

El informe afirma que el 
sistema de protección tiene 
un “déficit estructural, que 
arrastra desde la crisis econó-
mica”, que empezó en 2007 y 
acabó en 2014. En este con-
texto, la Autoridad Fiscal ase-
gura que “la profundización 
en las reformas paramétricas 
de 2011 supone la solución 
más viable” para reducir el 
déficit de la Seguridad Social, 
sin que los pensionistas su-
fran la notable reducción del 
poder adquisitivo que tuvie-
ron con la subida del 0,25% en 
los últimos años. Las refor-
mas paramétricas son aque-
llas como el retraso en la edad 
de jubilación o la ampliación 
del periodo de años cotizados 
para calcular la pensión. El 
Parlamento cambió éstas y 
otras variables del sistema de 
pensiones en la reforma de la 
Seguridad Social de 2011.  

Dos reformas 
Precisamente, la institución 
que preside José Luis Escrivá  
plantea las dos reformas si-
guientes: la primera es que la 
edad legal de jubilación en 
2027, que será de 67 años, sea 
la edad efectiva de retiro. Es 
decir que se cumpla este pre-
cepto “para todos”, sin posibi-
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El presidente de la AIReF, José Luis Escrivá, en una intervención en el Banco de España. 
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lidad de poder adelantar la fe-
cha. La AIReF calcula que la 
edad efectiva de salida del 
mercado de trabajo está aho-
ra en 64,5 años. Por lo tanto, 
se trata de avanzar en 2,2 años 
hasta 2027. Y, en todo caso, 
retrasar “en consonancia” la 
edad de jubilación anticipada, 
que ahora avanza desde los 61 
a los 63 años para 2027. 

La Autoridad Fiscal calcula 
que, con esta medida, la Segu-
ridad Social ahorraría en 
2050 un 0,6% del PIB. Con el 
producto actual, equivaldría a 

6.960 millones de euros. La 
segunda medida que reco-
mienda el informe para resol-
ver el déficit de la Seguridad 
Social es aumentar a toda la 
vida laboral –a 35 años– la ca-
rrera de cotización obligato-
ria para calcular la pensión. 
Este año, tras la reforma de 
2011 este periodo está en 21 
años. En 2022 debe situarse 
en 25 años, frente a 15 antes de 
la última modificación.  

El secretario de Estado de 
la Seguridad Social, Octavio 
Granado, ha defendido este 

cambio en reiteradas ocasio-
nes. Sin embargo, la ministra 
de Trabajo, Migraciones y Se-
guridad Social, Magdalena 
Valerio, no la comparte. El 
ahorro producido en el siste-
ma de protección social en 
2048 por esta medida sería 
del 0,5% del PIB. Es decir, 
5.800 millones a día de hoy.   

Por lo tanto, la Autoridad 
Fiscal sostiene que  aseguran-
do que todo el mundo se jubi-
la a los 67 años, y aumentando 
el periodo de cotización obli-
gatorio a toda la vida laboral 

para poder cobrar toda la 
pensión, el déficit de la Segu-
ridad Social sólo crecería un 
1,7% del PIB en 2048. Con las 
cifras de hoy, habría un aho-
rro anual respecto al gasto 
previsto de 12.700 millones de 
euros. En este contexto, la 
pensión media representaría 
el 53% del salario medio. Es 
decir, lo que se conoce como 
tasa de cobertura.  

Sin embargo, si se mantu-
viese la revalorización de un 
0,25%  en las pensiones, el dé-
ficit  del sistema de protección 
aumentaría tan sólo un 0,7%, 
pero la tasa de cobertura sería 
sensiblemente más baja que 
con los cambios anteriores, el 
44% del salario medio. Es de-
cir, habría un empobreci-
miento mayor de los pensio-
nistas. La AIReF propone que 
los impuestos financien el de-
sempleo, y los ocho puntos de  
cotizaciones de esta presta-
ción  ayuden a las pensiones. 
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La Autoridad Fiscal 
propone que las 
cotizaciones por 
desempleo ayuden 
a las pensiones 

Trabajo 
dedicará 2.000 
millones a 
luchar contra 
el paro juvenil 
Expansión. Madrid 
El futuro Plan de Choque por 
el Empleo Joven 2019-2021 es-
tará dotado con 2.000 millo-
nes de euros. Con ello, el Go-
bierno pretende reducir el pa-
ro de los menores de 25 años, 
desde la tasa actual del 33% al 
23,5% en tres años. Es decir, 
reducir el paro juvenil en 
168.000 personas, informa 
Efe.  

La dotación presupuestaria 
de 2.000 millones del plan se 
repartirá en los tres ejercicios 
siguientes, de la siguiente for-
ma: 665 millones en 2019; 666 
millones, en 2020, y 668 mi-
llones, en 2021. 

Con estos recursos se fi-
nanciarán políticas de forma-
ción y orientación profesio-
nal, que tendrán 1.138 millo-
nes de euros, para formación 
en competencias digitales. 
Las oportunidades de empleo 
recibirán 616,5 millones, don-
de se incluyen bonificaciones 
en las cotizaciones sociales, y 
el apoyo al emprendimiento, 
con 51 millones. 

Además de rebajar el de-
sempleo de los menores de 25 
años, el programa prevé in-
crementar la tasa de actividad 
de los menores de 30 años 
hasta el 73,5%; reducir un 
20% la brecha de género en 
esta franja de edad e incre-
mentar cada año un 15% las 
contrataciones indefinidas. 
También se trata de que 
225.000 jóvenes se formen en 
competencias digitales. 

El borrador de plan tam-
bién prevé crear una red de 
3.000 orientadores, que se 
complementará con una red 
de mediadores jóvenes, y que 
ofrecerá atención individuali-
zada a los desempleados, con 
un seguimiento de su itinera-
rio de inserción. 

Además, el Gobierno y las 
comunidades autónomas 
crearán una ventanilla única 
que evite solapamientos y du-
plicidades en la atención a 
personas jóvenes. 

Competencias digitales 
En política de formación, el 
plan apuesta por las compe-
tencias digitales, tanto en los 
niveles básicos como en los 
avanzados, y el aprendizaje 
de las lenguas extranjeras, co-
mo el inglés, el francés y el ale-
mán, y sectores estratégicos. 

El Gobierno quiere recupe-
rar la cotización por desem-
pleo en los contratos para la 
formación en escuelas taller, 
casas de oficio y talleres de 
empleo de alta cualificación. 


